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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO, DEL INSTI~TO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EMITE RESPUESTA A LA CONFIRMACIÓN DE CR~TERIO EN EL 
~ENTIDO DE QU~ CON BASE -fN LA INTERPRETACIÓN DE LAS "REGLAS DE 
PORTABILIDAD", DEBE CONCLUIRSE QUE LA TRAMITACIÓN DE UNA SOLICITUD DE 
PORTABILIDAD SE PAGA POR CADA\NÜMERO TELEFÓNICO EN LO INDIVIDUAb. Y NO 
POR CADA SOLICITUD DE PORTABILIDAD, PRESENTADA POR ICONECTIV MEXICO~~. 
DE R.L. DE C.V., DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

/ --- ', - - -~ 

' ANTECEDENTES 

/ ' 
PRIMERO.- Con fecha 11 de junio de 2013. se publicó en el Di9rio Oficial dé la 
Federación (e,n lo sucésivo. "DOF .. ). el Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciÓr¡ies de los artíctJlos t¡>o.:-70,, 27. 28.-73. 78. 94 y 105 de la 
Constituci~n ,,Política de los Estados l:Jnidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones. mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo. "IFT"). 1 

' 

SEGUNDO':- Con fecha 13 de agosto de 2014, entró en vigor la Ley Federal de 
' Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo. "LFTR .. ). publicada en el 

"DO~ ... el 14 dE¡julio de 2014, mediante "Decreto por el que se expide la LetLFEfderal 
de Telecolli)uhicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano. y se reforman, adicionan y derogan diversas 

__ disposiciones en materia de t~lecomunicaciones y radiodifusión .. , (en lo sucesivo, 
"Decreto de Ley .. ). 

TERCERO.- Con fecha 4 de septiembre de 2014 se pu~licó e~~I DOF. el "Estgtuto 
Orgánic;o del lnstituto Federal de Telecomunicaciones .. (en lo sucesivo, el "Estatuto 
Orgánico .. ). mismo que entró en vigor el 26 de septiembre-Oe 2014 y fue modificado 
por última vez el 17 de octubre de 2016. 

-- \ -
C-UARTO.-Con fecha 12 de noviembre de 2014, se publicó en el "DOF ... el"Acuerdo 
mediante el cúal el Pleno del Instituto Federal de TBlécomunicaciones. emite las 
Reglas de Portabilidad Numérica y Modifica el Plan Técnico Fundamental de 
Numeración, el Plan Técnico Fundamental de Señalización y'las especificaciones 
operativas para la implantación de la portabilidad de números geográficos y no 

\ geográficos .. ; y su modifi
1
cación publicada en el_'.'DOF .. el 23 de junio dj> 2015 (en 

lo suce;¡ivo. "8eglas df Portabilidad")¡ ' -· _ 

( ~ 

QUINTO," Con fecha 3 de agosto de 2016, Pedro Félix Castañeda, en su carácter 
de ªJ10derado lega¡ qe Íconéctiv MéxiQ0- S. de R.L. de C.V., (en lo sucesivo, 
"lconectiv .. ). solicitó al Presidente elel Comité Técnico en Materias de Portabilidad, 
NumerÓción y Señ9lización del "lEV, confirmación de criterio respecto a lo 
siguiente: I \ ,-
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1,· ( .. .) "fin atención a las consideraciones vertidas en el presente escrito, 

atentamente solicito a ese H, Instituto, confirmar que con base en Ja 
Interpretación de las reglas de portabilidad, debe c¡;onc/u/rse que la, 
tramitación de una solicitud de portabilidad debe pagarse por cada núme(o 
telefónico en lo individua/ y no por cada solicitud de portabilidad," 

\ 

SEXTO.- Con fecha 9 de agosto de 2016, mediante oficio lfT/lElO/Pleno/OC
MGFR/018/2016, la Oficina del Comisionado Mario Germán Frnmow ~angel, de 
conformidad con las atribuciones estableciCJas en los artículos 5j Y. 53 fracción V 
del Estatuto Orgánico del "IFT", remitió el escrito de solicitud de confirmación de 
criterio prese_ntado por~"lcortectiv" a la Unidad de Asuntos Jurídicos, para elaborar 
y,\en su casó, proponer al Pleno la respuesta correspondiente. . < ' ( 

·CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del ·1FT·. De conformidad con lo establecido ,en los 
artículos 28, párrafos décimó quinto y décimo sexto de la C6nstitución Política de 

·· .. íos Esfodos Unidos Mexicanos; 1, 7, 15, fracción LVII; 118, fracctón IV; 17 4, fracción I; 
y 191, fracción 111 de la Ley Federal de Telecomur¡iicaciones y Radiodifusjón, así 
como 6, fracciones XVIII y XXXVII, y 8 del Estatuto OrgánicÜ'del lnstitwto Federal de 
Telecomunicaciones, el "IFT" es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y 

' ' 

lqs telecomunicaciones. Para tal efecto, tiene d su cargo la regulación, ¡broi;noción 
y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, 
las redes y la presta<?ión de los servicios de

1
radodifusión y telecomunic<?ciones, así 

como del acceso a 1nfraestrumura activa, pgs1va y otros n=1sumos esenciales. . 

Asimismo, el "IFT" .E{S la autoridad en materia de competencia económica en los 
sec;tores de telecomunicaciones y radiodifusión, por lb que en éstos ejerce-de 
fofma exclusiva las facultades que el artículo 28 de la Constituciqn Política de los 
Estados Unidos ME;ixicanos y las leyes establecen para lá Comisión Federal de 
Competencia Económica. 

J • 1 ' -
- En este..sentido, el Pleno ael "IFT" 'resulta competente paró conqcer del presente 

asunto, al <:(Ontar cbn atribuciones para interpretar las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas en \ el ámbito de \SUS - atr~buciones y en 
consecuencia emitir el presente Acuerdo. . 

- ' 

SEGUNDO.- Criterio Sollcltado. La empresa "lconectiv" solicita, a este "IFT" una 
resolución particular. respecto a la interpretación que debe darse a diversas 
disposiciones del "Acuerdo mediante el .cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite las Reglas de Portabilidad Numérica y mQC/ifica-e/ Plan 
Técnico Fundamental de Numeración, el Plan Técnico Fundamenta/ de 
Señalización y las especificaciones operativas para la implantación de la 
portabilic;i,ad de ni)meros r;¡eo'gráficos y no geogrÓficos, publicado en el Diario 

\ 
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Oficial de Ja Federación (''DOF'? el 7 2 de noviembre de 2074; así como del Acuerdo 
mediante el cuaje/ Pleno del Instituto F~deral de Telecomunicaciones modifica las 
Reglqs de Portabilidad Numérica publicadas el 7 2 de noviembre de 20 7 4, as¿ como/ 
el P!dn-Técnico Fundamenta/ de Numeración publicado el 27 de junio de 7996, 
publicado en el DOF el 23 de junio de. 2076_(en iConjunto, las "Reglas de 
Portabilidad'), (. . .). " 

--\ 

En ese sentido, la solicitud tiene por objeto el contar con elementbs que den 
seguridad jurídica a "lconectiv", respecto del cdbro de las tarifas que son 
,aplicables a los servicios que of(eCi:e en su carácter de Administrador de la Base-de 
Datos, (en lo sucesivo, "ABD"), por la tramitación de solicitudes de portabilid:ad, y 
los números telefónicos asociados en.las solicitudes, que le remiten los operadores 
de servicios de telecorr\unicaciones, (enJo sucesivo, indistintamente, "Proveedores 
de Servicios" o "Proveedor de Servicios"), considerando, ·entre otras cosas lo 
siguiente: 

"(. .. ) que las tarifas por los servicios de tramitación de una solicitud de 
portabilidad se consideran fiiadbs en atenciibn a cada número telefónico v no 
a una s"olicitud de p(>rtabilidad Esto obedece a que el NIP de cov1firmaci6n es 
un requisito )ndispensab/e para cpnfirmar la voluntad de las personas físicas 
parqportai sus números geográficos fijos o-móviles. De la interpretación de la 
Regla 46 primer párrafO y, a contrario sensu, el segundo párrafo resulta que una 
solicitud de portabilidad debe incluir un NIP de confirmación y a su vez cada 
NIP de confirmación corresponde a un número telefónico. por lo que es 
imposible que una solicitud· de portabilidad contenga varios números 
geográficos de personas físicos. 

Luego entonces uno correcta exégesis de la norma permite concluir que la 
tarifa 1fiiada debe atender precisamente a cada número telefónico y no a 
cada solicitud de portabilidad per se", 

\ 

Asimismo, "lconectiv" manifiesta que p~ra la efectiva atención de todas las 
solicitudes de portabilidad rémitidas por los "Proveedores de Servicios", 
forzosamente debe atender a cada uno de los números telefónicos contenidos en 
las _diversas solicitudes de portabilidad, lo cual impacta en la asignación de 
reé::ursos y carga de trabajo del "ABO", a fin de garantizar la,efectiva portación de 

~ I ' 

los números telefónicos de los usuarios. -
1 

/ / 

En su escrito señala, que la Regla 30, inciso a) ¡je las "Reglas de Portabilidad", 
~stÓblece como servicio del "ABO", lg "Trdmitación/"de una solicitud de 

/portabilidad,,, y la Regla 31, inciso '3) ps mecanismos de pago, respecto al trámite 
de una solicitud de portabilidad, la cual será cubierta por el proveedor receptor 
que ingrese Ja solicitl,(d independientemente de si es exitosa o no. 

1 -
"lconectiv", considera "exit0sa" la portación del número telefónico, sinque sea 
dable cor:icluir que el trámite de una solicitud pueda ser "no exitoso" o "exitoso· 
parcialmente", sino que todos los trámites son "exitosos" en la medida que el "ABD" 

'1 
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debe realizarlos. 
/ \ 

Finalmente, manifiesta que las tarifas y cobros del trámite deben ser por cada 
' / 

núme~o .Y no por cada solicitud; lo contrario implicaría r?mper el equilibrio 
econom1co del coste> proporcional €lntre -operad6(eS, pudienqo otorgar una 
ventaja competitiva a los "Proveedores de 1 Servicios" que incluyan la mayor 

\ cantidad de números, y no-cubran las tarifas de análisis, selección y tramitación de 
portabilidad de cada número telefónic(). / 

-, 
TERCERCl.- Análisis jurídico. El criterio que pretende confirmar "lconectlv", se refiere 
al co~o de los servicios que presta en su-carácte~ de "ABE>", a los "Proveedores de 
Servicios",.por la tramitación de las solicitudes de portabilidadf:uando cortienen 
uno o más números telefónico~ a portar; para locual el presente análisi~ parte de 
la figura de la portabilidad numerica a la luz de lo dispuesto en el "Decreto de Ley", 
la "LFTR", y las "Reglas de Portabilidad". \ 

A. Marco Jurídico Aplicable 

" En primer lugar, debemos ~onsiderar Id señalado en el "Dictamen _de las 
Comisiones Unidas de Comunicaciones y /ransportes, Radio, Televisión y 
Cinematograña, y de Estudios Legislativos, 9on proyecto de Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomuhicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de R_adiodifusión de México; y se reformón, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y rar;Jiodifusión. ", resf?ecto a la 
figura de la portabilidad numérica, en el que se menciona lo siguiente: " 

/ 

' \ 
/"( .. .) Portabilidad efectiva del número telefónico. Este mandato equivale a 
otorgar la propiedad del número al usuario, de forma tal ,que lo conserve de 
por vida, independientemente de las veces que se cambie de proveedor de 
servicios, (. . ,)" 

\ --, ' ·, i 

De lo anterior, se desprende la intención del Constituyente Permanente, en el 
sentido de que la portación sea "d~I núrrlero telefónico·, (en lo individuaD, 

- teniendo como fin empoderdr al usuario para que cor:iserve su número telefónico 
cuando decida cambiar al "Proveedor de Servicl:ios" c!J¡, telecomunicaciones que 
más le convenga. 

' 
' !' 

'-En segundo lugar, la "LFTR" e~tablece en los artículos 3, fracción XLIV, 118, fraccion 
IV, 174, fracción I, 191, fracción 111, 209 y Trigésimo Octavo Transitorio, lo siguiente: 

·Amculo 3. Para los efectos de esta L'f'Y se entenderá por: ( .. .) 
XLIV. Portabilidad: Derecho de los usuarios de conservar el mismo 
número telefónico al cambiarse de concesionario o prestador de servicio; 
(. .. )" / ' 
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\ 
"Arlfculo 118. Los concesionarios 
te/ecomunicociones deberán: (. . .). 

que 

l 

operen redes públicas de 

\ 
IV. Ofrecer y permitir la portabilidad efectiva de números en 
establecidSs en esta Ley y por el Instituto; (. . .)' 

los términos 

"Arlfculí( 17 4.. Las comercializa doras de servicios de telecomunicaciones 
deberán: · · 

l. Permitir la portabilidad numérica. y (. y 

"Arlfculo 191. Los usuarios gozarán de los derechos previstos en esto Ley y en 
la Ley Federal de Protec:ción a/1 Consumidor, as( como en las Y;Jemás · 
disposiciones aplicables. 
Son derechos de los usuarios: (. .. ) 

///. A la portobilidad del número telefónico dentro del plazo que determine el 
Instituto y lo cual será gratuita; (. . Y 

"Arlfcu/o 209. Los concesionarios garontizarán, de conformidad con los 
lineamientos que a tal efecto apruebe, el Instituto, que los abonados con 
números del plan nacional de numeración telefónica puedan conservar, previa 
solicitaii, los números que les hayan sido asignados, con independencio del 
concesionori6 que preste el servicio_,_ ---, 
Los costos derivados de la actualización de los elementos de la red y deAos 
sistemas necesarios para hacer posible la . conservación de los números 
deberán ser sufragados por cada concesionario sin que, por ello, tengan 
derecho a percibir Indemnización q/guna. Los demás costos que produzca.Ja 
conservación de los números te/efónlco¡i se r?partirán, a través 'del oportunO.. 
.qcuerdo, rkitre los concesionorios dfectados por el cambio. A falta de acuerdo, 
resolverá el lnsti(uto. ! '-

\ 
Lqz costos a que se refiere el párrafo anterior aeqerán estar orientados 1en 
función de lo:wastos reales. Los concesionarios no podrán cobrar al usuario final 
o abonado cargo alguno por la pbrtabilidad de su número. " 
"TRIGÉSIMO OCTAVO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá emitir -
dentro de los sesento días hábifes siguientes a la e~trodq en vigor de la Ley /
Federal de Telecomunicaciones y fadiodifusión, las reglas administrativas 
necesarias que eliminen requisi~ que puedan retrasar o impedir la 
portabilidad numérica y, en su coso, promover que se haga a .través de medios 
electrónicos. ' 

.. I 
Las rea/as a que se refiere el párrafo anterior, deberán aarantizar una 
portabll/dad efectiva y que la misma se realice en un plazo no mavor a 24 horas 
contadas a parffr,de la solicitud realizada por el titular del número respectivo. 

Para realizar dicha portac/ón solo será necesaria la ldentiflcae/ón del titular y la 
manifestación de voluntad del usuario. En el caso de personas morales el 
trámite deberá reallzarre por el ropresentante o apoderado legal que acredite 
su personal/dad en tét¡r¡lnos de la normativldod aplicable: 

1\ 
' '. 
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Por último, la Regla 13 de las "Reglas de Portabilidad", establece: 

"Regla 13. D~techos de los Usuarios. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley y 
demás disposiciones lf'ga/es y administrativas aplicobles, los Usuarios gozarán 

_ de tos siguientes derechos en materia de Portabilidad los cuales son 
irrenunciables: 1 

l. A conservar de manera gratuita, el número ff/o, móvil o no geográfico a través ; 
del cual recibén el servicio de tetei::omunlcaciones, con la única condición de 
que el servicio asociado a dicho número esté activo o, en caso de 

/cancelación, no hayan transcurrido más de 40 (cuarenta) días naturales;(. . .)" 

De los anteriorés dispositivos relativos a la portabilidad/numérica, podemos inferir lo 
; siguiente: 

- J \ 

~ Que es un. derécho del usuario; 
~ Que su objeto es el' cambio de "Proveedor de Servidos", conservdndo el 

número telefónico; 1 -
~ Que una de las obligaciones de IGJs concesionarios y q:¡merclallzadoras es 

ofrecer y permitir la pbrtabilldad numérica; - - , ·
1 

\ ~ La obligación' del "IFT" de emitir reglas administrativas qu-é permitan realizar 
la portabilidaqJ numérica: 

) 

a) En un plazo no mayor a 24 horas; y 
b) Como un trámite gratuih:¡> ¡:;¡ara el usuario; y 
c) A través de medios electrónicos. 

Establecido lo ahtE?rior, las-"Reglas de Portabilidad", cuyo objeto es norma~ el 
proceso que permite a los usuarios ejerc~ su dere_c;h9 a elegir libremente al 
proveedor de servicios de félecomunil;;aciones, conservando siempre--su número 
telefónico, establece en eh capítulo de definic;iones previsto en la Regla 2, 
fracciones 11, XXI, XXIV, XXXV, XL XLVl/Lll, Llll, LXI, LXil, y LXIII, lo siguiente: --, 

\ 
"Regla 2. Definiciones. Para efectos de las presentes Reglas, los siguientes 
términos tendrán el significado que a continuación se indica:( .. .) 

11. Administrador de fa Base de Datos (ABO): es(son) /a(s) persona(s) ffsica(s) o 
moral(es) contratada(s) por los Proveedores de Servicios de 
Telecomunicaciones, pr6!(ia opinión favorable del Instituto, su}eta(s) a las 
resoluciones de éste y demás autoridades competentes, que tiene(n) a su 
cargo la administración e integridad de fd -Base de Datos Administrativa, la 
r;¡eneración de los Archivos de-Portabilidad, la comunicación de los cambios 
de Proveedor de Servlci.os de Telecomunicaciones y la coordinación de la 
sincronía de la actualización de las Bases de Datos de Portabilidad involucradas 
en el cambio, y demás funciones establecidas en las presentes Reglas;(. . .) 

/ 
~¡ 
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"XXf. C6ntrato fylarco: _aquel que )jendo idéntl;o en términos y condiciones 
deberá suscribirse con un ABD por todos lós Proveedores de Servicios de 
T e/ecomunicaciones: ( .. .) - 1 

XXIV. Formato de SoQcitud de Portobllldad: Es el documento. en formato 
impreso o digital que deberá ser debidamente completado por toda Persona 
Física que--5ollc/te la portoción de números no geográficos o la recoOeraclón 
de números y por toda Persona MoraCél cual deberá ser proporclonad9 al 
Prove_edor Receptor para Iniciar el Proceso de Porta'filidCJ_d o la recupera~lón 
de numeras; f.-c)- " - -

\ 
XXXV.11/úmeros Portodos;-aque/los números que-han sido objeto del Proceso de 
Portabilidad en términos de las presentes Reglas; (. . .) 

XL. Portobilidad: derecho de los Usuarios de conservar el mismo número 
telefónico _c;il cambiarse de Proveedor de Servicio de Te/ecoJ]1unicaciones; (. . .) 

/ 
XL VI. Proceso de Portabilidad: 'procéso mediante el cual un Usuario ejerce su 
derecho d conservar su número telefónico. geográfico ol no geográfico, al 
cambiar de Proveedor de Servicios de Telecomunicaéiones; (. .. ) 

Lll. Proite~or Donador: Proveedor-de Servicios de Telecomunicaciones desde 
el cual se porto un determinado número como resultado del -Proceso de 
Portobilidad y con e(_ cual el Usuario' mantenía una relación contracfua/, sin 

----importar la modalidad-de pago; J 

L/11. Proveedor Receptor: Proveedor de Servici°'s de T e/ecomun!Caciones hacia 
el cual se oorto un determinado número como resultado del Proceso de / 
Portabilidad y con el cual el Usuario adquiere una re/ación contractual, sin 
importar la modalidad de pago; (. . .) 

LXI. Sistema IVR: sistema de respuesta de voz Interactiva a través del cual el ABD 
genera vio notifica, a través de mensa/es audibles, e( NIP de' Confirmación del 
Usuario que genera la llamada; '°' 
LXII. Solicitud de Poifübilidad: Tratándose de Personas Físicas que soliciten la 
portac/ón de-números no geográficos o la recuperación de números así como 
de Personas Morales. és el FOrmato de Solicitud de Portabll/dad llenado física o 
digitalmente y los documento~ CJsociados que se requieren para iniciar el 
Proceso de Portobilidad o recuperación de números. Para el caso de Personas 
Físicas que soliciten la portoclón de números geográficos, es el envío, por 
medios electrónicos o la presentación ante el Provéedor Receptor, del NIP de 
Confirmación, el(los) número(s) telefónlco(s) a portor y, en su caso, la fecho en 
la que el Usuario solicita qu'\ se ejecute la portabilidad, y( .. .) 1 

\ LXIII. Usuario: aquel a que se refiere la fracción LXXI del artículo 3 de la Lev. (. . y 

"" De las anteriores definiciones, se desprende que el "ABD" es la persona moral 
1 contratadÓ por todos los "Proveedores de Servicios" que tiene- a su cargo la 

administración de la base de datos, la generación de los archivos de portabilidad, 
/ 

la coni;llnicación de los cambios de "Proveedor d<? Servicios",\ y la actualt1ación de 
las bases de dat9s de portabilidad; ¡(demás actividades que se establecen-en las 

/ 

__ j 

) 
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"Reglas de Portabilidad" y que más adelante se comentan. ( 
-~ ,/ 

En ese sentido, I? definición ge "Números Portados" al señalar,que son aquéllos 
que son objetodel proceso de portabilidad, que inicia mediante una solicitud, es 
claro que se refiere al servicio quepresta el "ABD" a cada una de las solicitudes 
que presentan los "Proveedores de Servicios". / 

B. Servicios y Mecanism¡:;¡s de Pago 

Para efectos de lo anterior es importante conocer lo dispuesto en las Reglas 30, 31 
y 32 las/cuales establecen lo siguiente: 

"Regla 30. Servicios. A través del sistema de ffónsferencia electrónica que se 
establezca, el ABD'Bstarq obligado a prestara los Proveedores de Servicios de 
TeleéÓmlJ('licaciones, cuando menos, los siguientes servicios: -- ! 

• a) Tramitación de una Solicitud de Portabilidad; 
'b) Verificación de rechazo por parte del Proveedor Donador; 

c) Alta de Números No Geográfiloos Específicos; 
d) Proceso de Retorno de Números: 
e) Proceso de Reversión de Portabilidad, y / 
f) Servicios relacionados con la descarga de información de la Base de Datos 
Administrativo y Archivos de Portabilidad. " 

-.. "Regla 31. Mecanismos de Pago._ Los Proveedores qe Servicios de. 
Telecomunicaciones serán responsables de c~brlr los costos de su si~'lemo de 
comunicación con el ABO o propósito de acteder, o través del sistema de 
transferencia electrónica, a los s'érvicios provistos por éste. 

El ABO Qpicamente podrá cobrar por los servlclosi señalado{ en la Regla 30 de 
cónformidad con lo siguiente: 

a) Tramitación de una Solicitud de Portabilidad. Será cubierto por el Proveedor 
Receptor que ingrese la solicitud, Independientemente de si éstd es exitosd'o = / - -
b) Verificación be rechazo por parle del Proveedor Donador. Será cubierta por 
el Proveedor DonOtjQ[ en caso que el rechazo seo improcedente, y por el. 
Proveedor Receptor e(¡ coso de que procedo el rechazo; promueva el alta 
ante el ABO; I 
c) Alta de Números No Geográficos Específicc¡s. Será cubierta por el Proveedor 
de Servicios de Te/ecomunicacion$s que promuevo el alta ante el ABO; 
d) Reversión de Portobi/iqad. Será cubierto -por el Proveedor Receptor en coso 
de que la reversión sea procedente, y por e/Proveedor bonodor en coso de 
que la reversión sea improcedente, y , 
E!) Servicios de sistema IVR. Será cubierto por los Proveedores de ServiciÓs tJe 
Te/ecomunicacionfiS conforme al mecanismo descrito en lo Regla 32. 

En caso de que los Proveedores de Serviciosde Telecomunicaciones acuerden 
establecer mecanismos, de pago diferentes en el Contrato Marco que 
suscriban con el ABO, prevalecerá dicho acuerdo. " 

\ 
' 

8 

/ 



/ 

\. 
1 

__ ) if t I 

INSTITUTO FEDERALpE 
ffiECOMUNICACIONES 

I 

( 

\ 

1 
"Regla 32. Pago de servicios del Sistema IVR. Los proveedores de servi.cios de 
telecomunicaciones negociarán libremente con el ABO los diferentes 

/mecanismos de pago para cubrir Jos costos operativos del Sistema IVR y en 
caso de no llegar a un acuerdo, se deberá atender a fo siguiente: 

a. El ABD\indicará el costo de operación mensual incluyendo los costos 
correspondientes a la generación de /Íamqdas desde el IVR, lo cual se 
ac;reditará conlla factura correspor¡diente que le haya emitido un Proveedor 
df' Servicios de Telecomunlcaciones. 

b. Efc()~to opera)vo d1"1 Sistema /VR.indicado por el ABO conforme al inciso 
anterior de un mes determinado, será distribuido proporcionalmente entre los 
Proveedores de Servidos de T e/ecomunicaciones. La proporción que deberá 
pagar cada Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones será fa que 
corresponda con respecto á las solicitudes de porfoción que éste haya 

J 

¡ngresado para Usuari6s del flpo Persona Física." ( 
"--- ---- 1,... ¡ 

Como se déspren9e de dichos preceptos, el ''ABD" está obligado a ~restar. como 
servicio el de_"Tramitación de una Solicityd de Portabilidaef', que de conformidad 
con la Regla 31, es uno df1-~0s servicios al "Proveedor Receptor" por E11 cual tiene 
derecho a cobrar, cuando se ingrese una solicitud de portabilidad. 

1\ 

De igcial manera, el "ABD" está facultado para cobrar el costo operativo del 
setvicio para pér1;onas ñsicas que cuenten con números geográficos fijos o móviles, 
qye consiste en un sisteme- de respuesta de voz interactiva a través del cual, se __ _ 
genera y/o

1 
notifica po; medio de ¡nensajes audibles el,NIP de confirmación al 

usuario solicitante, (SerÍricios del Sistema IVR). - · ..._ 

El costo de dichQ sisteJll~. de~tonformidad con Id Regl9 37, a falta de acuerdo 
er\tre el "ABD" y los "Proveedores de Servicios", será distribuido proporcionalmente 
entre dichos proveedores considerqndo las solicitudes de· portación que hayan 
ingresadq,para usuarios-de tipo persona física. , ' 

----

Lo anterior debido a que el segundo párrafo del artículo 209 de la "LFTR" establece 
que los costos derivados de laactualización de los elementos de red y de los 
,sistemas necesarios para hacer posible l.o conservación de los números, deberán 
'ser sufragados por cada concesionario sin que, por ello tengan derecho a percibir 
indemnización alguna y los demás costos que produzca la conservación de los 
nú¡rieros telefónico,s se repartirán a .través del oportuno acuerdo entre los-
concesionarios afectgdos por el cambio. '1 

) 

j\tento a lo anterior, lo dispuesto en la Regla 31 cuando se refiere a que el sérvicio 
de tramitación de una solicitud de portabilidad será cubierto por el prove((dor 
receptor independientemente de quª ésta sea exitosa o r\o, encuentrci sentido 
debido-a que el éxito de la solicitud va ligado con los números inclÚÍdos en la 
misma, pues como se verá más adélante la tramitación de una solicitÚd ,puede / 
contene'r dos o más números a'Portar.. / · / 

\ 
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C. -Proceso Administrativo de Portabilidad 

Ahora bien por lo que hace al proceso de portabllldqd previsto en las "Reglas de 
P6rtabilidad", ~e inicia con la solici1\id del usuario ante eL_"Proveedor Receptor" 
quien deberá ingresar cierta información en el sistema de transferencia electrónica 
que' se establezca cor\ el "ABD" para que le preste el servicio de 
telecomunicaciones al usuario que solicite portarse, previa validación de la 
información que realice el "ABD", de modo tal que en dicho proceso interviene el 
usuario, el "ABD", y los "Proveedores de¡ Servicios" (donador y/o receptor), de 
confor~idacj con lo dispuesto en la Regla 47 que est9blece: 

·~egla 47. Proceso Administrativo de Portabllldad. El Proceso de Portabilidad 
se sujetará a lo siguiente: 

/ 

l. Requisitos. Los requisitos que deberáp presentar\las Personas Físicas que 
soliciten la portación de números no geográficos y las Personas Mora/es, de 
manera presencial o a través de los medios electrónicos establ"!,cidos por el 
Proveedon Receptor para la recepción de solicitudes, serán los siguientes: 

a. Formato de Solicitud de Portabllldád debidamente requisitado, y 
b. Documentos de ldfi'Dlificación de acuerdo a lo establecido en la fracción 
XXIII de la Regla 2. 

-- ' Por su parte; la informaplón y documentaé¡ión que deberán presentar las . 
Personas Físicas que soliciten la portaclón de números geográficos de manera 
presencial o a través de los medios electrónicos establecidos por el Proveedor 
Receptor para la recepción de solicitudes, será la siguient; 

c. NIP de Confirmación, e/(/os) número(s) telefónico(s) Q portar y, en su casó, la 
fecha en la que desea que se ejecute la portabilidad, en términos de lo 
señalado por la Regla 13 fracción IV. y \ • 

d. Doqumentos de Identificación de acuerdo a.Jo establecTdo por l<Ífracción
XX/11 de la Regla 2. Estos documentos_podrán ser recabados por el Prpveedor 
Receptor en cualquier momento del proy:eso de portabilidad, siempre que sea 
de manera previa a que se ejeci.Jte o realice la·-portabilidad efectiva del 
número de que se trate. Para el caso en que el medio de jdenffficación sea Ja 
CURP, el Usuario podrá proporcionar los datos generales de identificación 
necesarios para.la obtención de la CURP por parte del Proveedor Receptor 
por medios electrónicos. / 

\ 
--~ 

li. Ingreso de Sollcltud ... Cuando Ja Solicitud de Portabilidad cumpla con los 
requisitos señalado_s en Ja fracción anterior, el Proveedor Receptor deberá 
Ingresar la siguiente información en el sistema de transferencia electrónica que 
se establezca con el ABO para tales·efectos: 

a) Fecha y hora en que el Usuario presentó la solicitud de portabilidad; 
b) NúmerO<s> a portarse en formato de 1 O dígitos: 
c) Concesionario Receptor,· 
d) Tipo de Servicio: Fijo, Móvil o No Geográfico; --
e) NIP de Confirmación (Solamente en Personas Fislcas); 
f) Tipp de Persona (Física/Moral); 

)__ 
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g) Folio aslgnaao por el Proveedor Receptor a la solicitud, y 
h)Proveedor Recepter. · / ( 

\ 
Asimismo, deberá Incluir en formato electrónico o digital, a través del m11mo 

· medio, Ja siguiente documentación: 

' 
i) Fecha en la que el Usuario solicita que se ejecute la portación (en caso de 
que el Usuario no especifique fect;(a, este campo no deberá requisitarse). 

Asimismo, para trámites ingresados como Periona Física que so/Je/ta la 
porlqclán de números no geográficos y como Persona Moral el Proveedor 
Receptor deberá incluir, en formato electrónico o digital a través del mismo 
medio, Jp siguiente documentación: 

\ 
D Formato de Soliclfud de Portabilldad. /( 

k) Doi;;umentosae Identificación. 
Para el caso de trámites ingresados como Personas Físicas qúe soliciten Ja 
porlabilidad de números geográficas, el Prove§'dor Receptor se obliga a 
resguprr;!or Jos Document()S de Identificación por un periodo de 90 (noventa)/ 

'. días nalura/es siguientes a que finalice el proceso de portapilidad y deberá 
exhibirlos a solicitud del Instituto o a una autoridad competente en el plazo que 
se Je requiera. Una vez transcurrido el plazo referido, se deberá óbservar Jo 
dispuesto al efecto por Ja Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Particulares. 

El ABD asignará y nofffícarÓ al Proveedor Receptor un número de folio 
consecuffvo por cada Solicitud de Porlabilidad Ingresada. 

El !Íúmero telefónico a¡ 1 O díg/tps, en can junto con "11 n(¡mero d~ folia asignado 
por el Proveedor Recepfor funcionarán como Nombre de Usuario y 
contraseña, rif.specffvamente, para qúe el Usuario pueda ingresar al Sistema 
de Información al que se'hace referencia ei;r la Reglo 34, por Jo que el 
Proveedor Receptor que tramita Ja portación deberá proveer dicho folio al 

....., Usúario del servicio móvil, en medio físico o electrónico, al momento de recibir 
su solicitud y al Usuario del servicio fijo, una vez concluida la instalación de la 
Infraestructura física en su domicilio. El folio asignado por el Proveedor 
Receptor deberá cumplir con el formato: 
IDO (IDA)+aa+mm+dd+HH+MM+xxxxx 
Donde: 
IDO (IDA): código del Provf(edor Receptor que inicia el trámite. 
aa:añO ---
mm: mes 
dd:día_ 
HH: hora en que se el Usuario presenta su solicitud de portabilidad ante el 
Proveedor Receptor (utilizar formato de veinticuatro horas). 
MM: minuto, conjuntamente con 'ii'l hora, momento exacto en que el Usu.ario 

_presenta su solicitud de portabllldad·ante el Proveedor Receptor. ' 
xxxxx: número conse"'utivo asignado por el Proveedor Receptor y que se 
reinicia cada día, 1 

111. Validación ABO. En un plazo máximo de 15 minutos a partir de recibida la 
Solicitud de Portabilidad, el ABD deberá realizar las siguientes validaciones: 

1 

'1 
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fl· Qué. no existo una Solicitud de Portabilidad previa en trámite para alguno 
· de los números a portarse; 

b. Que tratándose de varios ryúmeros, éstos correspbndan al mismo Proveedor 
Donador y Concesionario Donador; 
c. Que todos los números sean de un mismo tipo (Fijo, Móvil o No Geográfico); 
d. Q.¡e el Concesionario Receptor (ndicado por el Proveedor Receptor sea 
válldb para usarse por éste de confo~midad con las asociaciones de la Base 
de Datos de Operadores Válidos; 
e. Que el código del Concesionario Réeeptor sea acorde al servicio: IDO para 
el servicio Fijo y Móvil, ABC para Números No Ge0gráffcos; 
f. Que el IDO del Concesionario R,eceptor sea acorde al tipa de número, fijo o 
móvil. Para tales efectos, el ABO deberá considerar que existen IDO ·s que 
proveen 9mbos\servicios al contar con numeración fija y móvil asignada , 
conforme al Plan de Numeración; 
g. Que en trámites lnaresados como PeTSonas Físicas que soliciten la portación 
de números no geográficos v como PeTSonas Morales, se /ne/uva archivo con· 
la Documentación de Identificación: 
h. Que el follo asignado por el Proveedor Receptor a /a solicitud sea válido en 
la fecha en que se ingresa la Solicitud de Portabilidad; 
i. Que, en caso de que la solicitud sea para PeTSona Física, el número no lesfé 
contenido en la Base de Datos de PeTSOnas Morales del Próveedor Donador. 
Para realizar dicho validación'> el ABO deberá enviar, a trOvé's' del sistema db 
transferencia electrónica, una consulta al'Proveedor Donador, quten en un 
plazo máximo de IO minutos deberá responder respecto a si el número 
pertenece a una PeTSona Moral o si en efecto se trata de un número asignado 
a PeTSOna Física. En caso de que dentro del plazo señalado no fe reciba 
respuesta del Proveedor Donador, se consiaerará que el número pertenece a 
Persona Física, y/ 1 ' \. _ 
). Tratándose d,e portoc/ones de PeTSonas Físicas, que el NIP de Confirmación 
generado por el ABO y el Número Geogr6fico objeto de la Portabilidad, 
registrados en el Sistema Automático de -Verificación, coincidan con la 
infprmadión lngresadqpbr el Proveedor Receptor. ' \ 

~a/vQ que se trate del supuesto señalado en el inciso i) ~;,tenor, el 
lncumpl/mlento de cualquiera de los requisitos que deberá validar el ABO en 
términos de esta tra=ión, originará el rechazo de la Solicitud de Portabilidad 
de que se frete, dando por finalizado el Proceso de Portabilidad respectivo, 
ante lo cual el ABO deberá notificar Inmediatamente al Proveedor Receptor el 
rechazo de la Solicitud de Portabll/dad, indicando la causa respectiva. 

\ 

Para el caso de solicitudes de PetSonas Físicas cuya validación haya sido 
positiva, se considerará que el número respectivo está listo para programa/Se 
en términos de lo señalado en la fracción X de la presente Regla. Si la 
validación es positiva v. se jrata de una solicitud de Personas Morales o si 
conforme a lo señalado en el inciso i) anterior, el Proveedor Donador responde 
a que se frota de una Persona Moral, el ABO continuará el proceso en términos I 
de lo establecido en la fracción IV de la presente Regla. · 

. / 

IV. Notificación de solicitud validada por el ABO. Si la Solicitud de Portabilidad 
'·-- no fue r~ctiazada por parte del ABO de conformidad coh Jo i¡;stablecido en la 

fracción anterior, éste deberá n_otificar al Proveedor Donador y al 
. Concesioncmo Donador a través del sistema de transferencia electrónir;:a al 
momento en que se validen IGs condiciones aplicables. 

/ 

\ 

/ 
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Simultáneamente, el ABO deberá notificar al Proveedor. Receptor y-01 
• Concesionario Receptor que lo Solicitud dé'Portabilidad no fúe rechazada por 
su parte, ·-

V. Va/idacián del Proveedor Donador\ E.n un plazo maximo de 2 horas 
contadas a partir de que reciba la notificación a que se refiere la fracción 
anterior, el Proveedor Qonador deberá val/dar Ja Sol/c/tud de Portabilldad, ésta 
solamente podrá rechazarse cuando: \ •. 
a, El Formato de Solicitud de Portabllidad no esté debidamente Completado. 
Para tal efecto, se considerará que el Formato de Solicitud de Portabilidad se 
encuentra debidamente completado cuando se encuentren llenos por lo 
menos /os-campos de nombre Usuario y de su reprewntante legal, así como la 
firma y el Qos) número(s) te/efónlco(s) a ser portados: 

/ 
p, La Documentación de ldentlficac/óp- sea inválido o Ja información 
contenida esté incompleta; / ·-
e, Todos los números ingresados a través del sistema de transferencia 
electrónica no estén contenidos en el Formato de Solicitud de Portabilidad; 
d. Todos los números solicitados n,o correspondan a la Persona Moral (rae 
solici(a Ja portoción, en caso de que algún(os) número(s) correspondaCh) a 
otro Usuario, y / 
e. El trámite se rea/Izó como Persona FísicÓ pero el número está asignado a una 
Persona Moral y el Proveedor Donador lo señaló en térmiros del inciso i) de lb 
fracción 111 de la presente Regla. 

A través del sistema fíe tra¡,sferencia e)ectrónica, el Proveedor Donador podrá 
aceptar la Solicitud'Cie Portabilidad incluso arites de que venza el tiempo 
máximo o bien generar el rechazo de conformidar:J con lo señalado en la 
trace.Ión siguiente. SI el proveedor-no genera el rechazo dentro del tiempo, la 
Solicitl.Jd de Pbrtabllldad se tendrá como dceptada y el proceso cont¡nuará 
conforme a lo señalado en la fracción X de lo presente Regla. 

VI. Envío de rechazo del Proveedor Donador. En un plazo máximo de 2 horas 
establecido conforme a la fracción V anterior, el Proveedor Donador deberá 
remitir a través del sistema de transferencia electrónica, en su caso, el mensaje 
.de re¡;;hazo conforme a lo siguiente.\ --

\ . 

a. Se deberá especificar la caus~el rechazo; 
b. Si la causa de rechazo es por la causa señalada en el lnciSQ e de la tracción 
V de la presente Regla, deberá indicar los números no Incluidos en el Formato 
de Sollcltud de Portabllldad; ._ 
c. Si la causa de rechazo es par la causa señalód9 en el incisa d de la tracción 
V de Ja presente Regla, deberá indicar los números que pertenecen a otro 
usuaria y acreditar/o con la facturáo contrato emitfda para ese número a otro 
Usuario, los cuales na deberán tener una\antigüedad mayor a 40 (cuarenta) 

_días natur9/es contados a partir de la fecha de emisión o ce/ebraclón, y 
:: . .d. SI la causa de rechazo es la señalada en el inciso e) de Ja fracción V de la 

presente Regla, el Proveedor Donador debe7ti acreditar/o con la factura 
emitida para ese número a una Persona Moral, Ja cual na deberá tener una 
antigüedad mayor a 40 (cuarenta) días natura/f>.S contados a partir de .(o fecha 
de emisión. ./ 

_VI/. Validación del rechaza por parte del ABO. En uh' plazo máximo de 2 horas 
a partir de su rec.epción, el ABO deberá val/dar la procedencia a 
improcedencia del redhazo remlflao en su caso par el Proveedor Donador. Se 

/\ \ 
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considerará que el rechazo del Proveedor ponod¿;r es procedente cuc;mdo del 
análisis de Jo dG)cumentoción remitidG, el ABO verifique que se cumple alguno 
de los siguientes sufouestos, los cuales solamente serán revisados según lo 
causo de rechazo indicado por el Proveedor Donador: · 

o. Que el Proveedor Receptor no hoyo incluido en el sistema de transferencia 
electrónica el Formato de Solicitud de Portabilidad debidamente completodo, 
para tal efecto el l(BD considerará que el Formato de Solicitud de Portabilidad 
se encuentro debiddmente completado cuando se encuentren llenos por lo 
menos los campos de nombre del Usuario y cuando procedo, de iu 
representante legal,_ así como lo firmo; 
b. Que lo Documentación de ldenflficoc/ón seo invglido o esté incompleta. Se 
considerará que .lo documentación es inválido cuando el nombre del 
funcionario o representante Íegol difiere del indicado en lo escrituro público o 
documentación con lo que se acrediten sus poderes o atribuciones, o cuando 
ésto no se ajuste o lo definición de Documentos de Identificación; 
c. Que algún número de los incluidos o través del siste'má de transferencia 
eleclTánica no esté incluido en el Formato/ de Solicitud de Portabilidad; 
d. Que el Proveedor Donador hoyo acreditado o través de factura válido ci . 
contrato que algún( os) número(s) pertenecen o otro Usuario, y · 
e. Que el Proveedor Donador hoyo acreditado o través de factura válido que 
olgún(osj número(s) perlenece(n) o uno Persono Moral y el trámite se reo/izó 
cqmo Peisono Físico. 

En coso de que no se cumplo lo causo de rechazo señalado por el Proveedor 
Donador, el rechazo se considerará improcedente y el proceso continuará 
conforme o lo señalado en lo fracción X de lo presente Reglo. 

Cuando lo causo de rechazo derive del Inciso o), b) o e), lo Solicitud de 
Portabilidad será rechazado en su totalidad y se notificará el rechazo total' 
conforme o lo fracción VIII de lo pres_ente Reglo. 

Cuando ~ra causo de..rechozo derive del Inciso e) o dl solamente se 
rechazarán los números que se encuenfien en dicho supuesto v se generará el 
rechazo parcial conforme o lo tracción IX de lo presente Reglo. 

VIII. Notificación de Rechazo Total. El ABO deberá ndtificor al/Proveedor 
Receptcpr y Proveedor Donador que lo Solicitud de Portabilidad ha s;po 
rechazado en su totalidad. 1 

~ 1 ~· 
SI el ABO no realizo lo validación en el término de 2 hora~ señalado en lo 
fracción VII anterior. Ja Solicitud de Portabilidad se entenderá rechazado en su 
totalidad y el ABO enviará el correspondiente mensaje de rechazo. 

En el mensaje qu~ genere el ABO poro notificar el rechozdtotol de lo Solicitud 
de Portabilidad se deber.á indicar lo causo por lo que procedió el rechazo del 
Proveedor Donador, o en su coso Indicar que el tiempo poro validación del 
ABO expiró. ·· 

IX. Notificación de rechazo' pare/o/. El ABO deberá notificar al Proveedor 
Receptor y Proveedor Donador que !O Solicitud de Rortobilidod ha sidp 
rechozc¡ido porciolmezite y generar un mensaje que contengo al menos los 
siguiente,~ campos: 

\ 
14 
\ 

/ 



) 

\ 

¡) 
_.,. 

/ 

_/ 

I 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

a. Números rechazadas y su causa de rechazo. /-
b. Números no rechazados y que serán notificados como números listos para 
programarse de conformidad con la fracción X de la presente Regla. 

I " 

X Números Ustos para Programarse. En un plazo no mayor a 5 minutos a partir 
de que se genere la condición correspondiente, etABD deberá notificar a 
todos las Proveedores tnlíotucrado~ que las números de una So//cltud de 
Portabilidad eslón listos para ser programados y generar un mensaje que 

' contenga el siguiente campo: - / . 
. . ( 

1 a. Número(s) telefónico(s) a /O. dígitos que se encuentra(n) listo(s) para ser 
programado(s). • '· · 

De la anterio~ transcripéi~n, cobra relevancia la obligación que el "ABD" tiene a su. 
cargo para Lealizar determinadas activic:j_ades! consistentes envalidar que.: 

' l. No exista una solicitud de portabilidad previa en tramite, para (illguno.Qe los 
- números a portarse; 

2. Tratándose de varios números, éstos correspdndan al mismo proveedor 
donador y concesionario donador; / 

3. Todos los números sean de un mismo tipo (fijo, móvil o no geográfico); 
4. El IDO del concesionario receptor sea acorde al tipo de númfaro, fijo o móvil. 

5. 

6. 

7. 
8. 

Para tales efectos, el "ABD" deberá considerar que existen IDO's que 
proveen ambos servicios al corJar con numeración fija y móvil asignada 
conforme al Plan d~ Numeración; · / 

\, /" 

En trámites ingresadQs como personas físicas que soliciten la portación· de 
núme;os no geográficos y como personas morales, sé incluya archivd con 
la dq_cuméñlaclón de ld~ntlflcaclón; 
En caso de que la solicitud sea para persona física,_ el número no esté 
contenido er}la base de datos de personas morales del proveedor donador; 
Se realice la validación del proveedor donador;\y 
Se realice la validación del rechazo por parte del "ABD", quien _geberá 
validar la procedencia o imp!,Pcede~cia del rechazo remitido en su caso~ 
por el proveedor donador. • 

"---
De igual manera el "ABD" tiene a su-cargo realizar las siguientes notificaciones: 

" ~ -

l. De rechazo total, cyando se ac_tualice alguno de los siguientes supuestos: 
.( 1 

a) Que el proveedor reeeptor no haya completado el formato de 
, solicitud en el si,tema de transferencia electrónica; · 

b) Que la documéntación de identificación de los ~uarios sea inválida 
o ~sté incompleta; v 
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c) Que el proveedor don~dor haya acreditado mediante factura Válida 

· que algún número pertenece a una persona moral y el trámite se 
- \ 1 ····· realizó como persona física. 

~· De rechazo parcial en los siguientes casos: 
/ 

a) Cuando algún númelo de los incluidOs. en el sistema de transferencia 
electrónica, no se encuentre en el formato de solicitud de 

~ ', \ 

portaDilidad; y 1 

b) Cuando el proveedor donador haya acreditado mediante factura. o, 
contrato que algún núrhero pertenecen a otro Usuario. 

1 

El mensaje contendrá los números rechazados y su causa, y los que serán 
listados para programarse; y 

3.\ Números listos para programarse~EI "A,BD" deberá notificar a todos los 
proveedores involucrados que los números de una solicitud de portabilidad 
están listos para ser programados. 

De lo anterior, se desprende que las actividades del "ABD" se enfocan a la 
tramitación de la solicitud de pottabilidad; la verificación de rechazo por parte del 
proveedor donador; al alta de números no geográficos específicos; a los procesos 

/ ' 
de retorn!( de números y de reversión de portapilidad; así como, a l<S¡s servicios 
relacionados cün la descarga de información de la base de datospdministrativa 
y archivos de portabilidad. 

En ese sentido, si bien es cierto, las actividades de validación que realiza el "ABD", 
estón relacionaEJas al trámite de•una solicitud de portabilidad, también cierto es, 
que invariablemehte tienen que ver con el o los números a portarse, es decir, la 
/ -, ----

actividad de validación se realiza sobre los númerosproporcionados Rºr el usuario · 
en la solicitud, independientemente de que se trate de uno o más'números a 

\ portarse. 

f\/ 
~ 

1 •, 
pe igual manera la notificación del rechazo pdrcial también la realiza el "ABD", y 
se refiere, como se destacó antes, particularmente a los números y sus causas de 
1rechazo, así como aquellos número~ que serán programados para portarse, de tal 
manera que no queda duda de que los servicios prestados están íntimamente 
ligados en el proceso, a cada número a portarse. 

/ 

/ 

., 
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I 
' D. Solicitud de Portabilidad Numérica 

Por dtra parte, el formato de solicitud puede contfner dos o más núfueros de 
usuarios a portarse, de conformidad con lo dispuesto por las Reglas 45 y 46 que 

1establecer¡: \ ·· \ 
/ 

j / 

i 
\ 

"Regla 45. Farmata de Solicitud de Portabilidad. El l'ormato de Solicitud de 
Portabilidad al menos deberá contener tá información necesaria para realizar el 
Proceso de 1 Portabilidad, los campos mínimos obligatorios y las leyendas serán las 
estableccidas en el Anrrxo Único de )as presentes Reglas·, 

Los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones deberán, estáblecer 
mecanismos remotos oara obtener la Información aue deberá contener el Formato 
de Sollcltud de Portabilidad, así como la adopción de los mecanismos necesarios 
para aue dichÓ Formato pueda ser firmado de manera electrón/ca, en términos de , 
las disPosiciones legales y administrativas aplicables," 

"Regla 46, Cantidad de Números por Solicitud. En los Procesos de Portabilidad_en que 
sea un requisito indispensable/ proporcionar el NJP de Confirmación, podrán 
Ingresarse uno o varios números que correspondan al mismo Usuario, siempre y 
cuando para cada número, se Indique expresamente el NIP de confirmación ~.se 
observen los incisos a) y b) de la presente Regla. 

' 
C~ando los números a,eortar r\o requieran NJP de Confirmación paro el trámite, un 
Formato de Solicitud de Portabilidad podrá contener dos o más núnt¡eros o portarse 
siempre y cuando se observe lo siguiente: \ ' 

a. -fodós los números corresponden al mlsm9 tipo de servicio: fijo, móvil o no 
geográfico, 

1 

lp, Todos los números corresponden al mismo C9nces/onarlo bohar¡Jor y Proveedor 
bonador," 

-~ 

\ ' 
En efecto, una solicitud de portabiliQad~puede realizarse a través dé medios· 
electrónicos o de manera. presencial ante el .proveedor receptor elegido, 
pres13ntando en su caso, el f{)rmato referido en la Regla 45, el cual es sólo aplicable 
a personas físicas que soliciten la portaclón de números no geográfico's o la 
recuperación de números y 11ersonas morQles. 

/ 1 ' 

Lo anterior es así, debido a que en el proceso de portabilidad de números 
geográficos fijos o móviles de persqnas tísicasrpor exclusión, la solicitud inicia con 
la sola presentación del NIP acompañado con el documento de identi.ficación 
ante el "Prov~edor de Servicibs",. quien deberá ingresar la información en el sistema 

1 __ __,. 

de transferencia electrónica consistente en: 
/ 

a) Fecha y hora en que el usuario p(esentó Id solicitud de portabilidad; 
b) Nqmero(s) a portarse en formato de 1 O dígitos; 
e) Tipo de servicio: fijo, móvil o no geográfico> j 

/ 1 / 

/ 
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d) NIP de confirmación (solamente en personas ñsicas), y 
e) Folio asignado por el proveedor receptor a la solicitud, entre otros. 

1 
' Parlo qué hace a las solicitudes que contengan uno o varios números y que como 

requisito sea indispec:isable acompañar el NIP de confirmación, por regla general, 
el usuario persona ñsica puede presentar una solicitud de portabilidad por cada 
número telefónico o bien, una solicitud de 'varios números, siempre y cuando 
cumplan los requisitos de la Regla 46, consistentes en que todos los númer()s deben 
ser del mismo usuario y pertenecer al mismo tipo die servicio y corresponder al 
mismo concesionario donador y proveedor donador. 1 

/ 

/ 
Se considera que las "Reglas de Portabilidad" .al permitir que.!Jna solicitud de 
portabilida9 incluya dos o más-números a port9r, sujeto a que todos los números 
deben pertenecer al mismo tipo de servicio y que deban corresponder al mismo 
concesionario donador y proveedor donador, tiene como finalid\)d buscar una 
eficiencia administrativa del proceso, es de.cir, simpl(fica el trámite 'para el usuario 
siempre y cuando se cumplan con 1los requisitos antes mencionados, sin embargo, 
el "ABD" tiene la obligación de ejecutar los procesd para la tramitación de la 
solicitud; verificación de rechazo; alta de números no geográficos; retorno de 
números; y reversión 6e portabilidad, por cada número implicado en la portaclón. 

\ / 

E. !criterio establecido por la Comisión Federal de Telecomunicaciones (2008). 
·-. / '· / 

Es importante mencionar que la "Resolución por la que el Pleno de la Comisión· 
Federal de Telecomunicaciones resuelve el desacuerdo sobre el contenido de los 
documentos "lrJ_l(itacíón para presentacfón de ofertas" y 1 "Contrato Marco de 
Prestac'ión de Servicios para la implantación efectiva de la portabilidad", de 25 de 

\ 

enero de 2008~en el considerando sJécimo sexto.bajo el rubro Propuesta comercial 
con base en las Especificaciones Operativas, menci<:ina: 

"(. . .) A manera de ejemplo, algunos concesionarios manifestaron que se debía 
cobrar el mismo precio por una solicitud sin importar si ésta contenía un solo número 
o una serie completa de números (7 O rri17húmeros) debido a que consideraban que 
la tramitación no significaba un esfuerzo mucho más grande por part1> del ABO y 
resultaba costoso para un concesionario adquirir a un usuario comercial por medio 
de la portabilidad numérica. 

\ 
A este respecto la (;;omisión considera que el ABO incurre en costos fijos y costos 
variables, no obstante, la forma de cobro por sus servicios es por evento, lo que 
significa que por medio del volumen total de transacciones que realice debe 
recuperar la totalidad de sus costos. En este sentido, si el ABO cobrara por solicitud 
de portabilidad dividiría el total de sus costos sobri3 unq base menor de 
'transacciones, resultando con ello en que en las solicitudes de los usuarios 
residenciC?les o 9e usuarios móviles de prepago cargarían con un porcentaje mayor 
de Jos coStos que los usuarios comercía!es, teniendo como consecuencia en una 
forma de cobro inequ(tativa. \ 

·-! 

\ 

/ 
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Por el contrario, el cobro por cada númer9 a ser portado resulta en una repartición 
equitativa cíe los costos y evito que se encarezca el costo de una portabilidad para 
usuarios residencia/es y m,óvi/es de prepago promoviendo una mayor competencia 
en estos segmentos del rr\ercado, por lo anterior y considerando que los principales 
rubros de trgnsacciones safÍ/a tramitación de una solicitud de pártabilidad y el alta 
de números no geográficos específicos la Comisión determina que el cobra para 
dichos rl./bros deberá realizarse por cada número contenido en/a solicitud. ~ 

1 

Por otra parte, se considera que en el caso de la verificación del rechazo del 
proveedor donador y la reversión de la portabilidad, el proceso requiere 
verificaciones manuales, las cuales son independientes de Jo cantidad de números 
-que contenga una solicitud, a manera de ejemplo lq verifica¡;?ión de la validez de la 
factura ek independiente de si ésta ampara un n-úmero o una serie de números 
completa, por lo que esta Comisión, determina que es eficiente que dichas 
transacciones se cobren por solicitud de portabilidad, independientemente de lá 
cantidad de números que contengan cada una de ellas.º ' 

(Énfasis añadido). _.:" 

En Jse se~tido; la invitación de propuestas a los interesados en ~restar servicios 
como Administrador de la Base de Datos contenida en el Anexo 1-de la Resolución 
de referencia:•estableció en su numeral 4.2. l, en lo conducente lo siguiente: 

/ ' 
·t .. ) El panJcipante propondrá las tafias por cada número a ser portado para: 

• · La tramitación de sollcltudes de portabllldad y \ 

• Alta de Números No Geográficos Específicos 

El Participante propondrá las tarifas pcir cada solicitud de por'fabilidad para:/ 
r • Verificación del rechazo de uno Solicitud de-portabilidad por parte del 

PrÓveedor Donador y 

F. 

• Reversión de la portabilidad(. .. )" 

Confirma~iórí' de Criterio. 

' "' ,_ 

/ 

Las actuales "Reglas de Portabilidad" para efectos del servicio de tramitación de 
una solicitud de portabilidad por parte del "ABD", tratándose de los servicios de ; 
tramitación de una solicitud de portabilidad, invariablemente en el proceso 
administrativo de portabilidad. tienen que ver con el o los-números a portar'Se, es 
decir, la actividad-ce validación se realiza sobre los números proporcionados por 
el usuÓrio en la solicitud, indepEjlndientemente de que se trate de uno o más 
números a portarse. 

/ 
! ' 

En tales •condiciones, es procedente afirmar que las tarifas por los servicios de 
tramitación de -una solicitud de portabilidad se determinan en atención-a cada 

' número a portarse y no a una solicitud. 
/ ! 
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Por loanterior, se considera que el servicio suministrado por parte del "ABD" a los 
"Proveedores de Servicios", consistente en el trámite de una solicitud de 
portabilidad, al estar reldcionados con los números telefónicos a portarse, resulta 
procedente confirmar el criterio solicitado pm "lconectiv", en el sentido que con 
base en l9 interpretación d.e las "Reglas de Portabilidad", debe concluirse que_ lb 
tramitación de una solicitud de p9rtabilidad se paga por cada número telefónico 
en lo Individual y no por cada solicitud de portabilidad. 1 

- \ 
\ --- / 

Lo anterior, sin perjuicio de los té'rminos y condiciones (irncluyendo mecanismos; 
folm:as y condiciones de pago diferentes), que en su caso, hubieran acordado, 
"lcÓnectiv" y los; "Proveedores de Servicios" de telecomunicaciones de 
corformidad con lo dispuestd> en la parte final de la_Regla 31 . -, 

• 

Expuesto lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8 y 28 de la 
~Constitución Política de los/Estados Unidos Mexicanos; l, 3, fracción XLIV, 7; 15, 

fracción LVII; 118, fracción IV; 174, fracción 1, 177, fracción XII, l 9f,fracción lit, y 209 
d_e la Ley Federal de Telecomunicaciqnes y Radiodifusión; Trigésimo Octavo 
Transitorio del ''Decreto de Ley"; 6, fracciones X.VIII y 1xxxv111, 8, 52 y 53, fracción 111 

del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de/Telecomunicaciories; y Reglas 2 
fracciones-[!, XXI; XXIV, XXXV, XL XLVI, Lll, Llll, LXI, LXII, y LXIII; 13, fracción 1, 30, 31, 32, 

-, 45, 46, y 47 del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del lnstitutq Federal de 
Telecomunicaciones, emite las Reglas de Portabilidad Numérica /Modifica el Plan 
Técnico Fundamental de Numeración, el Plan Técnico, Fundamental de 
Señalizaci~n y las especificaciones operatill,as para la implantación de la 
portabilidad de números geográficos y no geográficos", publicado en el "DPF" el 
12 de nC\viembre de 2014, y el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del lr'tstituto 
Federal de Telecomunicaciones modifica las Reglas/de Portabilidad· Numérica 
pubJicadas eJJ 2 de noviembre de 2014, así c;dno el Plan Téc~ico Fundamental de 
Numeración publicad9 el 21 de junio de 1996'', publicado en el "DOF" el 23 ds 
junio de 2015, el Pleno de este "IFT" emite los siguientes: 

/ 

RE'SOLUTIVOS 

P~IMERO.- Por las razones contenidas yn el Considerand,o Tercero del pres~~te 
Acuerdo se confirma el criterio presenfado por ICONECTIV MEXICO, S.,de .R.Lde 
C.V.,, en el sentido de que con base en la interpretación de las "Reglas ~e 
Portabilidad", debe concluirse que la tramitación de una solicitud de portabilidad 

- • ! 
se paga por cada número telefónico en lo individual y no por cada solicitud de 
pqrtabilidad. -
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SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que en términos del 
artículo 177, fracción XII, de la Ley Federal de Télecom~ni9aci¡0nes y Radiodifusión, 
inscribC)en el Registro Público de Concesiones el pre~ente Acuerdo. ', 1 

TERCERO.- Notiñquese personalmente. 
' ,,--- ,' \.._ 

( 

O~waldo Contreras Saldívar 
misionado Presidente 

/ 

Ernesto, 
Co 

González 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

/ 

! ¡ 

/ 

':favie ojica 
Comisionado 

' ./ 1 . . ! 
El present'e Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecornunicaclon~en su XLIII Sesión Ordinaria celebrada 
el 30 de noviembre de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabrl6T"Oswaldo Contreros Saldívar, Ernesto Estrada 
Gonzólez., Adrlana Saña labardini lnzunza, Moría Elena Estavillo Flores, Mario GermárJ, Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier 
Juárez MoJlco; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracclofies 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de \a Constitución 
Políttc:9 d¡p los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45de \o Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en 
los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaclones~rñ.edionte AClJfildO P/IFT/301116/682. 

El Comisionado Adolfo Cuevas19Ja pr~viendo su ausencia just(ficodla o lo sesión, emitió su vot9__rozonado por escrito, en términos 
de los artículos 45 tercer pórrofo de"!o Ley Federal de TelecOmunicociones\y Radiodifusión, y 8 segund,o párrafo del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlc?clones. ) ' 
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